
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTROS TITULADO: 
FUNGIBLE PARA SISTEMAS DE INFUSIÓN POR MACROGOTEO Y 
JERINGAS PRECARGADAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

(3 LOTES)

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

Los sistemas de infusión por gravedad son dispositivos médicos que se emplean para la 
administración por vía intravenosa, de fluidos y fármacos. Están presentes, desde el inicio 
de su actividad, en la mayoría de los servicios asistenciales que conforman la actividad 
sanitaria del hospital, ya que reciben este tipo de terapia un número elevado de pacientes.

Además, es necesario mantener la limpieza de los sistemas de infusión por gravedad 
mediante la utilización de jeringas precargadas de solución salina en distintas cantidades 
según los casos.

Madrid, a día de la fecha
DIRECTORA GERENTE
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